
Gobl€rno Reglonal de Junín

RESOLUCIÓN SUB OIRECTORAL AOMINISTRATIVA

N" 006'2026-GRJ/oRAF/oASA

, 'uancavo' 
2 1l',lAY0 2026

ELSUBDIREcToRDEABASTECIMIENToYSERVIcosAUXILIARESDEL
GOBIERNO REGIONAL JUNIN

l)
t

).)

VISTOS:

EllnformedePrecalificaciónNo242.2026.GRJ-oRAF/oRH/STPADdefechal9
de mayo de 2026, remitido por la Secretaria Técnica de los Procedimientos

Adminiitrativos Disciplinarios del Gobierno Reg¡onal Junín' y;

CONSIDERANDO:

Que, es polit¡ca del Estado y del Gobierno Regional de Junin' adoptar las

medidas correctivas a los actos administrativos irregulares que ¡ncurren los servidores

civilesdelaAdministraciónPública,afindemoralizarymejorarlacalidadyeficiencia
:]; del servicio a la sociedad, en el ámbito de su competencia;

./,',,,'1,. Que, mediante Ley N" 30057- Ley del Servicio Civil' y su Reglamento mediante

, / Oecreto-é-upr"ro ru" O¿'O ZOt¿-pCl¡, establec¡ó un nuevo Régimen Disciplinar¡o y

-, Procedimiento Sancionaddr, que se aplican a todos los servidores civiles comprend¡daS

H;;;;n,,* laborales dei Decreto Legislativo 276' Lev de Bases de la carrera

Administrativa y de Remuneraciones del sáaor Público y Decreto Leg¡slativo 728,ley

deProductividadyCompetitiV¡dadLaboral,DecretoLegiSlat¡Vo1057'queregula
Régimen Laboral Especiai de contratación Administrativa de servicios, asi como para

aquellas personas que están encargadas de su gestión' las cuales se rigen bajo las

reglas procedimentales del régimen de la Lev N' 3oO57 t:: ?]tT :tt]!:::,i:^: '*
servidores civiles serán las qie corresponden en el momento en que ocurrieron los

hechos;

Que, la Undécima Disposic¡ón Complementar¡a Transitoria del Reglamento

GeneralaprobadoporDecretosupremoN"o4o-2o14.PcM,señalaqueelrégimen
disciplinario y proced¡m¡ento sancionar previsto en la citada Ley N'30057' se encuentra

v¡gentes desde el l4 de setiembre del2014'

Que, por otro lado, la Oirectiva N" OO2-2015-SERVIRyGPGSO "Régimen

DisciplinarioyProced¡m¡entoAdm¡nistrativosancionadordelaLeyN.3005T'Leydel
ServicioCivil",fueaprobadaporResolucióndePresidenciaEjecut¡vaN'101-2015-
sERVIR_pE, modificado por Rásolución de presidencia Ejecutiva N'092-216-5ERVIR-

PE,quedesanollalaaplicabilidaddelasreglasdelrégimendisciplinarioyprocedimiento
administrativo sancionador que establece la Ley N. 30057, Ley del Servicio civil y su

Reglamento; I ¡
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Gob¡erno Reglonal de Junfn

Que, conforme a lo establecido en Ia Directiva N" 002-201s-SERVIR/GPGSC'

aprobada med¡ante Resolución N" 101-201s-SERVIR/PE, la presente resolución se

estructura conforme a lo establecido en el Anexo D: Eétructura del acto que inicia el PAD

de la referida norma,

Que, mediante el Memorando MÚltiple N" 1 84-2025-GRJ/GGR de fecha 18 de
junio del 2025, por el cual el Gerente General Reg¡onal rem¡te a la Sub Dirección de

Recursos Humanos el lnforme de Auditoria N' 018-2025-2-5341-AC y este a su vez a

la STPAD, cual trata sobre la "Contretación y aprobación del expediente técn¡co:

mejoramiento del se¡vicio educativo det nive! secundafia de la l.E. Politécnico
Rag¡onat det Centro, dtstr¡to da El Tambo'províncla de Huancayo ' depaftamonto

de Junfn"i donde se han consignado recomendaciones que deberán ser

implementadas por la entidad;

Que, med¡ante el Memorando Múltiple N" '194-2025-GRJ/GGR de fecha 30 de

lunio del 2025, pot el cual el Gerente General Regional rem¡te a la sub Dirección de

Recursos Humanos la RECTIFICACION de error material del lnforme de Aud¡toria N'
018-2025-2-5341-AC y este a su vez a la STPAD, cual trata sobre la "contratación y
aprobación del expediente técntco: meioremiento del servicio educatlvo del nlvel

secundarla de ta t.E, Potitécn¡co Regional det Centro, distrito de El Tambo'
provincia de Huancayo - departamento de Junín"; donde se han consignado

recomendaciones que deberán ser ¡mplementadas por la ent¡dad;

Que, con el Oficio N" 785-2025-CG/OC5341 de fecha 13 de junio del 2025, por

, el cual el Jefer- 
Contraloria Ge

det Órgano de Control lnstitucional del Gobierno Regional Junin de la

neral de la República renlrte ill Gobernador Regional de Junin Econ'

!
'.zosimo cárdenas Muie el INFORME DE AIJDITORIA N' 018-2021-2-5341 -AC
Áuorronin q¡¡. [,:u¡¡pr-t¡¡ie¡¡ro GÓBIERNO , REGIO¡Iü\L . JUNIN

HUANCAYO I.,I.';.CAVO, JUNIN,CONTRATACIÓN Y APROBACION DEL

EXPEDIENTE TECNICO: MEJORAMII-:NTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL

SECUNDARIA DE LA I.E. POLITÉCNICO REGIONAL DEL CENTRO, DISTRIÍO DE EL

TAMBO .PROVINCIA DE HUANCAYO. DIPARI/IMENTO DE JUNIN' PERIODO: 3

DE ENERO DE 2022 AL 30 DE NOVIEI¡BRE OE?'o23

I. IDENTIFICACIÓN DEL INVESTIGADO Y PUESTO DESEMPEÑAOO AL

MOMENTO DE LA COMISIÓN OE LA FALTA

coNotcl NDE
CARGO VINCULO LABORAL

O CONTRACTUAL

KEVIN ROMAN
CARDENAS
CASALLO

AV. ANDRES
AVELINO CACERES

s/N
CHUPACA

NOMBRES Y

APELLIDOS,
DIRECCIÓN

(.)\
\o
:ú

cgoRDINADOR
DE

ADOUISICIONES

DECRETO
LEGISLATIVO N'

276!

.l
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Goblerno R€Slonal de Junín

Que, el servidor público entes identif¡cado, ocupo el cargo de COORDINADOR

DEADQUlslcloNEs,porloqueselevieneinvest¡gandoporloshechosdescritos
durante el periodo que ocupo d¡cho cargo, esto desde el 12 de set¡embre al 10 de

noviembre de 2022, designado como tal mediante Memorando No 582'2022-

GRJ/oRAF/oASAde,l2desetiembrede2022ycontratadomed¡anteelContrato
Adm¡nistrativodeServicioNo062.2o2o.GRJ/oRAFcomoAsistenteAdministrativo
S|GA.SIAFdesdeel0ldesetiembrede2o2O,conformesedesprendedelapéndiceN.
160 del lnforme de Auditoria;

Laindividualizacióndelasimputadas,permiteasegurarlossigu¡entesaspectosde
orden procesal:

a) Que, el proceso disciplinario se centre contra una persona cierta y determinada

y no contra personas ajenas a los hechos o eventuales homón¡mos'

U) ilue, se puedan solicitár y dictar si fuere el caso las med¡das cautelares antes

o durante el proceso diiciplinario, así como las sanc¡ones personales que

correspondan conforme a la Ley N'30057 - Ley del serv¡cio Civ¡l'

c) Y finaimente, la debida individualización del imputado permite garant¡zar el

derecho constitucional de defensa, que lo ampara como a todo sujeto que es

pasible de ser investigado y/o procesado

SOU ECONFIGURAN LA PRES UNTA[.D ESCRIPCION DELOS HECHO
IÓN DE LOS HEC HOS SEÑALADOS E

FA TA. IDENT IFICA

IDE TIFI AD PRODUCT O DE LAS VE IGA toN REA IZADAS

TORIA N' 0 18-2025-2 -s34f-ACYMEDIOSENELI FORM EDE AUDI
LLOS YPR ESENT SYOBTENID OS,('@;\

1) 
1-_

PROBAToRtoS OBRA NTE ENE

oE OFICIO:

oue. del análisis y rev¡siÓ¡ del lnformepe Auditoria se puede determinar hechos con

i"o¡J*'ü'il,"g'r",iárá' o\urf'a<ios v aonoe estalhÍlmerso 
rl3tfit;ffSi 3?

inr"rtig"oo, betún aescritos eh la observación 3 2 sendo

LA ENTIDAD, FRACCIONARON LA CONTRATACIóN OEL SERVICIO DE

eileonncroÑ Y EvALUAcIÓN oEL ExPEDIENTE TÉcNlco' PARA coNTRATAR

SIN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN SERVICIOS POR'MONTOS MENORES A 8

utT; ASIMISMO, JUNTO I Se-ivrooaes, APROBARON EL EXPEDIENTE TÉCNlco

;';üñ;,F,C^CIÓH PESCáUE TENfA DEFICIENCIAS TÉCNICAS' ECONÓMICAS'

NORMATIVAS E INCONGRUENCIA ENTRE ESPECIALIDADES' OCASIONANDO

,=*lÜoio tcoNóMlco lie eNrtolo PoR s/7s7 ooo'00; ADEMÁs' PAGARoN

AL CAFAE DE LA ENTIDAD POR SERVICIO QUE NO UTILIZÓ EN LA

ET.IEOiICIOH DEL EXPEDIENTE TÉCNICO EL MONTO DE S/35 OOO,OO; LO QUE

GENERÓ UN PERJUICIO ECONÓMICO TOTAL A LA ENTIDAD DE 5/832 OOO'OO Y

AFECTARON LA PROVIIISIÓN OPORTUNA DE LA INFRAESTRUCTURA Y LA

PNESTECIÓru EFECTIVA OEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL SECUNDARIO

EN LA I.E. POLIÉCNICO REGIONAL DEL CENTRO;

Que, de la revisrón a la documentación brindada por el Gob¡erno Regional Junín'

relac¡onadaalproyectodeinversión"Meioram¡entodelservicioeducativodelnivel

,4 r/
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Gobie.no ReSional de runln

secundaria de la l.E. Politécnico Regional del Centro, distrito de El Tambo - provincia de

Huancayo - departamento de Junín", con código CUI n.'2499912, en adelante

'Proyecto", se evidenció que el Subgerente de Estudios fraccionó la contratación del

servicio de elaboración y evaluación del expediente técnico del Proyecto a fin de

contratar servicios individuales por montos menores a 8 UlTs, a través de cartas de

invitación a ciertos postores, s¡tuación que fue perm¡tida por el Director de la oficina

Regional de Administración y Finanzas, Gerente Regional de lnfraestructura,

subgerente de Estudios, subdirector de la ofrcrna de Abastecimiento y servicios

Auxiliares y coordinador de Adquisiciones sin advertir que se estaba infringiendo lo

establecido en la Ley de Contrataciones y su reglamento;

Pago indebido de servlcios por fotocoplado e impresiones no contempladas en sl

Plan de Trabajo.

Que, de los comprobantes de pago proporcionado por la Ent¡dad, se ha advertido

que, en el mes de diciembre de 2022la Entidad ha efectuado el pago de S/ 35 000'00

al GAFAE del Gobierno Regional Junín, por servrcios de fotocopiado, escaneo, ploteo e

impresiones, siendo los comprobantes que se detallan a continuación:

,, ! -: 1.-) Comprobantes do pago con los que se c icio de fotocopias, o3canoo3, ploteos s
Cuadro n.o 9

anceló el serv
C:I

lm eSrones'
4:
Ltl rlO

:)

Co!to lolál del !ervic lo

Fucnta: Corprcbantea de Pago n 02zt-2t62 y OZZ163, amtas d€ 16 de drieoln de 20?2 (Ap¿ndic. n.'3.l y n.'32)

Elaborrdo por: cori¡sih audiloB

Oue. asimismo. de la documentación que sustenta el comprobante de pago No

27163 de 16 de diciembre de 202¿ (Apénd¡ce N' 32), se evidencia que el lng Augusto

Paredes Taípe, representante de los trabaiadc,re s rjel Gobierno Regional Junin - sede

CAFAE, mediante carta No 168'2122'CAf AE,l ') rorjot'IADO, remira a través de mesa

de partes el 25 de octubre de 2022 (Apéndice N' 32), solicita al Econ. Abimael Yasser

Quiñonez Reyes, subgerente de Esiudios. el pago tr,\r los servicios de copias y otros,

señalando:

"(...) remitirle los Reg¡stro de Copia del No 833 al 849 (junio),850 (julio)' 868 al

875,877 al 882 (agosto), 883, 885 al 891, 893 al 90'l (setiembre), por los

servicios prestados de fotocopiados, espiralados, copias de planos, ploteos de

planos e impresiones de la oficrna de su Representada, correspond¡ente al mes

de jun¡o, julio, agosto y setiembre (.. . )'

Monio
S/

Fech¡ d¡
¿mitlón

Ii tt'oo
!'comprobante

de prqo
4 200 00

027162

30 800,00

,. , I -...
.¡.[ J:' .ci"

ReE onal Jutrrtr

ConceptoProveedor

1üin022
OS n' 10,133

i¡,r 1f6 al CP n.'
r,t 1

:jr.rv,cio de lolocoo¡ados, coÍias
,j¿ planos, pioteos e lmPr. SegÚn

027163

35 000,00



Adjuntando para ello las proformas que contienen la fecha' la oficina' cantidad y clase

de documento respecto del servicio prestado, tal como se describe a continuación:

Tabla n.' 'l

Detalle de las rolormas or el seNic¡o de fotoco iado

de
prololm!

focha
o.'do

Drolorm¡
Fccha

n,' do

Droforma
fechr

D€¡crlpclón dr
ollcln,

u2 22r06,n022 063 21107 n022 889 1309,?022

E43 nt6n022 E64 22J07 m22 890 13tcf,n022

844 13,ff,no22 868 flün022 891 15t(p,rN22

8{5 ntcÉ,n022 869 15fi},m22 893 21Mrm22

846 14Mno22 870 1 1m8f2022 894 2

u7 3[mf,n022 871 895 26¡úm22

848 2Uü,iN?2 972 11082022 896 26t0p,t2022

849 §lm,m22 873 17t08m22 897 26ñ9n022

850 0r/07 n022 874 17¡08n022 898 26Mrn22

851 05107 n022 875 22Jún022 899 mñ9n022

852 ñol2o22 877 Nún022 900 3e09¿022

853 08rt7n072 878 261úA022 901 w@tN22

El¡bondo Por: Ccrnbb¡ audmra

63 do 16 óe dtcje¡nbir¡ A2?. {Apandb. ñ.'32)
F6ntr: CooProbante d€ paoo n

a f¡n de evidenciar los mismos:

G!cdpción de

ofklnaFechrfi.' de

Dmlorm¡fo(h¡Fechr
I n." dc

I proforma
n.' dr

prolorma
26n8,t202287911,ñ7n02285403i062022833
26rcÉ,r&2?88012Jü n022855$Mn022834

26Mt202?88112n7 na2206/062022 856835
NMr&2288213t07 n02285708/062022836
$Mn02288313$7n02213(6n022 8s8837

-w.J,f,12022

885

-15t07 
D022fiffin022 859838

@ffim22886fl07 n022$tcf,n022 860

09/09n022887181ün0228{0

'Esludios'

12MA022888,ñ7 no22

óol

8ó222i6nA22841

I¡.f

Gob¡erno Regional de Juoín

AmododemuestraSepresentanacontinuacióncuatroproformas(registrosdecopias)

,,iLr.;r

r@' 12,(f,n022
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lmagon n." 19

Prolormes con fecha anter¡or a la 0lábora ción dol do do sorvic¡o

t PROFORMA ff r'l¡ú, Frt¡llri¡¡rlt
0sfE@E-úil'rfi!üt, atftrEs[8.8-rE

,(rú¡(¡ona@^ l arf¡¡@
aorúr oa^¡ria( ,@tro, ,xntaloaB
¡, loEto F ¡¡¡ . á(r¡Í¡lo. ¡¡o ,!lo

rEr¡ { ¡rao r,¡..a rr¡

t l_r

e[^¡¡ Dal
,I

L,l '. A-r

rJ.til

Itñ-4Ü Í stafftc PROFORMA <frt& ,ar,*trwa
(r-

)

q§§sffi.@'flN() ffi,io8,q,frÜ!u {rriooól @sl. *r¡!(!
<ulat .xá)tolAo,D.l Ü§4,
Ja!ütt tE.a¡E¡'o'Úñn

It!t: traq Gr'i, r¡{ ¡' ll¡'

¡/.1.(or. (a'¡4 
-..aat.úá.¡ ar.&{ 

^otÉtr 
aarBfrÚ

r Loñrof ¡, §.¡a¡i'ñña
!!t t¡a g'ra.D l¡ra

dl
¡

a)

¡,1,,1

t_L
t.-
t'r

tcf^t ! f for^! I

tucnla: Probrr¡¿s qua coran c1 P r!\i ¡¡,c a¡¡c¡il ll .\r '¿ ',JC a'2716: d, 'É É dEláñoro dF m?2 6páñdL.

n.'32)

Oue, cabe precisar que, erl la ;'ri'¡i'i ¡ 'arta. las proformas y los cuadros que

resumen la canti,lacl de serviclt-,s, r'lo se e " ilullcl.: '..¡ue tiste se hubiera prestado para el

Proyecto, ya que en las p' cíori 'r;rs sÓlo se ocr¡" !r ra en el rubro oficina la palabra

,,Estudios,, ,también, se ha adverrt(lo etl la :,o,,.,rirlta Reg¡stros al proveedor" del slAF

de la Entidad, que ha real¡zado pagos al CAFA,E dei (lob¡erno Regional Junín, en los

meses de junio, julio, agosto y setiembre de 2022, siendo entre otros' con los

exped¡entes slAF: 9OO4 de 22 de junio de 2022,9581 de 30 de junio de 2022,10760 de

c¡¡lL

r: r,ar ,¡ ;1.," /¡-l
al

I

)ñ\
I <+-

Nt u00E50
r'', r-l a-r

,r

av
g¡
§

l: tlt)l)901

1:

rl

ll
I
I

.t,

\.r 000\tI

I

Gob¡erno Re8ional de runin

§rr,f,tú«rt¡¡.n.ú
<..i., d 

^¡¡6, 
rrotElE (r

Á I ürÍo ra ¡r . rtr¡fo. É l§
riñ la.t ol'p/ rE ttt
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Gobierno Rct¡onal de Junfn

21 de.iunio de2o22,1o762de 21 de jul¡o de2022,11o95de25de.iulio de2022' 12302

delTdeagostode2022'1271gde19q9agostode2022,12735de16deagostode
2022, 12975 de22de agosto de 2022¡3017 de 26 de agosto de 2022,14062de7 de

set¡embre de 2022 y 14787 de 20 de setiembre de 2022, por lo que cons¡derando lo

señalado en el numeral 7.5 de la d¡rect¡va general N'006-2021-GRJ-GGR, de haber sido

prestados efectivamente, debieron gest¡onarse en su oportun¡dad:

Que, respecto, al pedido de servicio N" 08279 de 26 de octubre de 2022

(ApéndiceN.32),seadvirtróqueelservicioserequiereparalaelaboraciÓndel
expediente técnico del proyecto, asimismo, las proformas que corresponden desde los

mesesjunio,julio,agostoysetiembreseencuentranenordencorrelativo'hechoque
evidenciaqueelserv¡c¡oprestadoalaoficinadeEstudios,presuntamentesehabria
realizado con un talonar¡o exclusivo de proformas; a fin de corroborar este hecho Se

requirió información al CAFAE sin haber obten¡do respuesta. Asi tamb¡én se ev¡denc¡a

que las proformas No 848 y 869 (Apéndice N"32) registran fechas que no guardan la

correlatividad en su emisión;

Que, sin embargo, pese a que la documentación que suslentó la solicitud de

pago del CAFAE no r.ÁOito que el servicio se hubiera prestado para la elaboración del
'erJy".to, 

el Eco. Ab¡mael yaser Quiñonez Reyes, subgerente de Estud¡os, suscrib¡ó los

términos de referencia para la: Confatación de servicio de fotocopiados, copias de

planos,ploteoseimpresionesparaelaboracióndeexpedientetécnicodelProyecto'con
fecha.octubre2022"si^consignareldfadelaemisión,cuyoconten¡doentreotrosfue:

art'-a

5. CARACTERISTICAS Y CON

5.I. DESCRIPCION Y CANT

Sowrbio do Folocoprados, &lñs de Plams,

Eoteos o

DICIONES DEL SERVICIO A CONTRATAR

IDAO DEL SERVICIO A CONTRATAR
DE

sr 35,000 0001 inlonne

5.2. ACTIVIOADES
El proveedor del servicio de Fotocopiado, cop¡as de planos' ploteos e

impresiones para la elaboración de expediente Técnico del Proyecto (" )'
desarrollara el servicio según el detalle que se indica'

..4 OBJETIVOS DE LA CONTARTACIÓN

4.I. OBJETIVO GENERAL
Elaboración del expediente Técnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO

DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL SECUNDARIA DE LA I.E

POLITECNICOREGIONALDELCENTRO,()"'paralaprestacióndel
servicio de la Población.

4.2. OBJETO ESPEC|FICO

Contratarelserviciodefotocopiados,copiasdeplanos'ploteose
impresiones para la elaboración del expediente Técnico del Proyecto:
,MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL

SECUNDARIA DE LA I.E POLIfECNICO REGIONAL DEL CENTRO'

(.. )'.
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Gob¡erno Re8¡onal de Junin

_c4ttL__
56.444

DETALL
coPtA:;..\,t

696 COPIAS t\:)
IMPRES N &/N A1
IMPfTE ..;/ó¡vES A C(JLoR A1
tMP o Ft-ó I EO.S DE PLANoS

AS A COLOR A2
Co.P'AS A C OLOR A1
COP IAS OE PL.ANoS AO
PLOTEOSOE PLANOS A

PLANO A'
ofE DE PLAN AO

CANEO A1
scANÉ() 4to DE PI ANO A1

2n6 §éÁ7,¿. AO

o3 ANILLAOO-\ N '40
2r3 A NILLAOas N'50

f 1. CONFORMIDAD OEL SERVICIO

La conformidad la otorgará la Sub Gerencia de Estudios, qu¡en supervisará

y ver¡ficar el cumplimiento de las condiciones establecidas en los términos

de referencia."

Que, asimismo, suscribió el siguiente desagregado de presupuesto analit¡co

ara fotocop¡ados, copias de planos, ploteos e impresiones para la elaboración del

xped¡ente técnico del Proyecto
,o

Bu7.s
lmagen n." 20

reñte de Estudios
Desa re ado para fotoco ¡as suscrito or el sub e

)
o,{.¡¡¡Fad!(t,tE

iq¡crg¡a¡
: i¡ ii.-- *-,--.

i;ui¡ii..*iüüiu''
l- r,i.*- l_'E

rr-¡.t{! ¡lc(¡^ ¡r' -.--"-':- !1.-
Lrrrr-

1i ¡,-¡., ^ 
' 02716'! de 16 do db.ribro dG 2022 (Apóñd¡c.

Fu!nta: L\:.r,mcñ!o
n.'32)

Que, posteriormente, con ics mencionaCos términos de referencia' la

SubgerenciadeEstudios,generóel¡;e'JiciodeServic¡oNo08279de26deoctubrede
2022 (Apéndice No 32), el misnlo que fue autorizado por el lng' Anthony Glen Avila

Escalante,gerenteReglonaldelnfraestructurayeICPC,LuisAlbertoSalvatierra

I

2.379
6.739

7'
157

750
/;99

33
726
143

I 738
l tB
372

'.óí.'a.i..E¡¡í|rro!n

-.---.---
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cobl€rno Rctlonal dc Junln

Rodriguez, director Regional de Adm¡nistraciÓn y Finanzas, como se advierte en la

siguiente imagen:

lmrgcn n.'21
Pcdido do servlcio n." 082 79 dc 26 de octub¡e de 2021
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Que, al respecto, se advirtió que el serv¡c¡o de fotocopiado' ¡mpres¡ones y

escaneo, no fue considerado en el ltem xlll. Presupuesto Analftico del Plan de Trabajo

aprobadomed¡anteResoluc¡ónGerencialRegionaldelnfraestructuraN"05l.2022.
O.n.-¡UrulrulOnl de 27 de enero de 2022 (Apéndice No30 ' Anexo No2) y tampoco en

elpresupuestoanalíticodetalladodelaparteconsiderativadelamismaresolución;
asimismo,sehaadvert¡doque,entodoslostérminosdereferenciadelosserviciosa
contratar para la elaboración y evaluación del exped¡ente técnico' en el numeral 712

se precisó lo siguiente:
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PRESTACIÓN
7.1 OTRAS OBLIGACIONES: no aPlica

7.I.2 RECURSOS Y FACILIDADES A SER PROVISTOS POR LA

ENTIDAD: No aPl¡ca.

7.1.3 (...)"
Asrm¡smo, la ultima viñeta del segundo pánafo del numeral 5.2 de todos los

términos de referencia (Apéndice No32), concordante con el numeral 7 de los

mismos, precisó que:

"5.2 ACTIVIDADES
()
Asimismo, es responsabilidad del proveedor el cumplim¡ento de las siguientes

funciones:
. (...)
o Lap
o El e

resentación del entregable será en los siguientes términos

ntregable se presentará de bid ame nte ordenado v foliado. en

a rchivadores A{.
o La documentac¡ón gráfica deberá presentarse en estándares de formato

lso 216 / DIN 476 Serie A, doblados t:¡ t_ formato A4 v contenidos en m¡ca

tra ns Da rente v en archivadores segúr, lo descrito

o Todos los fol ios deberán estar Ii!'qamente impresos. f¡

sellados por el Proveedor.
o El entregable se presentará además en medio

contener la información completa, ordenada y en fornrato
dig¡tal, el que deberá

nativo que corresPonda

exactamente al ejemplan flsico presentado y al procesamiento de la información

que le dio or¡gen.' (El énfasis es añadido)

Que, además, en la carla No 752-2022-GRJIGR|/SGE de '17 de junio de 2O22

(Apénd¡ce N"32, Anexo N' ¿, item 1) mediante la cual el Econ. Abimael Yasser

Quiñonez Reyes, subgerent e rie Estudios remite al lng. Félix Antonio Chump¡taz

Peraldo, jefe de Evaluación ei expe,irente para su evaluación, se cons¡gnó en el segundo

párrafo "Se adjunta 20 archiva dores del e» r,ediente técnico, por lo que deberá coordinar

con el Equipo de Evaluac¡ón Para la entrega de documentos ffsicos conespondientes a

cada especialidad",
pres entó el iefe d

nece sidad de ontrata r I servic¡o de fot

Que, del mismo modo, en las cartas Nos 758.2022.GRJ/GRI/SGE de 17 de junio

de2o22(remitida a Arq. Gina Perez samar,iego - evaluador de Arquitectura) (Apéndice

N.30, Anexo N" oo9), 757-2o2z-GRj¡GRl,'SGI de 1 i de junio de 2022 (Apéndice N.30,

Anexo N.. OO9) (remitida a lng, crvil Fausto JesÚs Flores Molina - evaluador de

Estructuras), 755-2O22-GRJIGRi/SGE de i i de junio de ?'A22 (Apénd¡ce N'30' Anexo

N.009)(lng.Amb¡entalySanitarioKe¡ly/.\lejandi.aJayolnca.evaluadorde
tnstalaciones sanitarias), 756-2022-GRJ/Gfil/sGI de 17 de junio de 2022 (Apénd¡ce

N"30, Anexo N. 009) (lng. Electri.ista o(lilorr i.),.¿rthan Macukachi lnga - evaluador de

vo
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lnstalac¡ones Eléctricas comunicacrones y mecánicas), 754-2O22-GRJIGRI/SGE de 17

de junio de 2022 (Apéndice N'30, Anexo N" 009) (Arq. Carmen Torres Palian -

evaluador de Seguridad y Evacuación), 753-2}22-GRJIGRI/SGE de 17 de iunio de 2Q22

(Apéndice N"30, Anexo N' OO9) (Arq. Ciro M¡sael Fel¡ces Arana - evaluador de

Metrados) y 766-2022-GRJ/GR|/SGE de 20 de Jun¡o de 2022 (Apéndice N'30, Anexo

N' OO9) (Arq.Carlos Javier Vera Cuadros - evaluador de Costos y Presupuestos)

mediante las cuales se remitió la información a los evaluadores, se señala en el

penúltimo párrafo que:

'Se adjunta documento en digital CD, por lo que deberá coordinar con el Jefe de

Evaluación para la entrega de los documentos fisrcos de su especialidad' ya que

en su calidad de Jefe de Evatuación se le hace entrega de todo el expediente

técnico"

Que, por cuanto, de los expuesto en los párrafos precedentes se evidenció que

acorde a los términos de referencia no le correspondió a la Entidad Droveer v/o

fac ilita r recursos a Ios locadores DUes estos debían presen tar su entreqa ble en

diqital físico; asimismo , al equipo de evaluac¡Ón se remitió el expediente en archivo

digital deb¡endo coordinar sobre la documentación física con el Jefe de Evaluac

qu¡en se le entrega el expediente original que presentó el Jefe de Proyecto; ade
ión a
más,

a-
L! ()

Í!

¡

que según sus términos de referencia no establece que la Ent¡dad provea o facilite

recursos a los locadores, correspondiéndoles a ellos presentar su entregable en d¡gital

y físico. hechos que evidenc¡aron la no existencia de necesidad del servicio de

fotoco iado. copias de Dlanos, p loteos e impfestonesi

Que, pese a no extst¡r la necesidad de servicio el27 de octubre de 20221 el Econ.

Ab¡mael Yaser Quiñonez Reyes, subgerente de Estud¡os tramitó el pedido de serv¡cio

N.8279 (Apéndice N.32) ante la oficina de Abastecimientos y servicios Auxil¡ares; el

mismo que fue autorizado por el lng. Anthony Glen Avila Escalante, gerente Regional

de lnfraestructura, aprobado por el Lie. Adm. Luis Alberto Salvatierra Rodriguez, director

de Administración y Finanzas, incluso sin advert¡r que a la fecha del trámite ya se habfa

aprobado el expediente técntco, mediante Resoluc¡ón Gerencial Regional de

lnfraestructura n.'650-2022-G.R.-JUNIN/GRI de 7 de octubre de 2022 (Apéndice N"30

- Anelo N" 25), cabe señalar que el lng. Anthony Glen Avila Escatante, gerente

Regiolal de lnfraestructura, firmo los términos de referencia y realizó los pedidos de

s"ri"io p"r" la contratac¡ón de sesenta (60) pedidos de servicio individuales para la

elaboración del expediente técn¡co, y ocho (8) servicios individuales para la evaluación

del mismo cuando era sub Gerente de Estud¡os, por lo tanto, tenla de conoc¡miento

sobre lag condiciones de en las que debfan entregar el expediente técnico, es decir

impreso y digital;

Que, por otfa parte, respecto a la certificación presupuestal el sub nUmeral 8.4.1

del numeral 8.4 de la certificación de crédito presupuestario (ccP), de la Directiva

General No 006-2021-GRJ-GGR, señala:

rsoguncúsl¡dlbssc¡6dooclp(,()nyd!ádtr.¡!ISISOOREdél¿Enddad(oocn''61{4369'Erp1217810)

.ú

,.'



§ü

G!¡

Gob¡erno Retlonal de.lunín

"8.4.1. tJna vez detarminado el valor de la contratación, la Oficina de

Abastecimientos y Sevicios Auxitiares o la que haga sus veces, solicitará a la Sub

Gerencia de Presupuesto y TributaciÓn o quien haga sus veces en las Unidades

Ejecutoras, la ceñificación presupuestal, deberán contener lo siguiente:

ATENES. - la aprobación de certificacó¡t es automática

SERVTCTOS. - Numero de ceñificac¡ón, Nuntero de pedido de sevicio, descripción

del seN¡cio, y cop¡a del documento sustenlatorio y urgencia de la necesidad y del

Ped¡do de Seruicio.
(...)'

Que, además, de la .iustificación consignada en la misma, se adv¡rt¡ó que los

. 'funcionar¡os mencionadoS en el párrafo anter¡or tenian conocimiento que el servicio fue

. para el expediente técnico ya que se afectó al clasificador de gastos 2.6.8 l '3 'l y a la

cadena funcional 22.047.0105.9002 249991 2.60U0001 que corresponde al presupuesto

programado para la elaborac¡ón del expediente técn¡co del Proyecto; as¡m¡smo, detalló

en la justificac¡ó n: "CCMN-l1?617 PS.t:'i9 :;F^u' to'o"oPlADos' COPIAS DE

PLANOS, PLOTEOS E/MPR. SGE"; y el Pedido de Servicio No 8279 (Apéndice N'32)
preciso en la descripción del servicio:

,contratación del servicio de fotocopiados r.ooias de planos, p/oleos e impres¡ones

para la elaboracñn de expedante l.éct co dei Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL

SERY/C/O EDUCATIVO DEL NIVEL SECLINDARIA DE LA I.E POLITECNICO

REGIONAL DEL CENTRO. DISTruTO DE EL TAMBO - PROVINCIA DE

HUANCAYO - DEPARTAMENTO DE JUNIN', que viene realizando la Sub gerencia

de estudios".

Que, al respecto, se adv¡rt¡ó que, pare los .i"'rrás pedidos de servicio vinculados a

la elaboración de expediente técn¡co del Prcvecto. Se adiuntó una copia de la Resolución

Gerenc¡al Reg¡onal de lnfraestructura N. ;:' i 'rrl¿-''i il -JUNIN/GRl de 27 de enero de

2022 lApéndice N"30, anexo tl'21' qu, oor'' ' re el presupuesto analitico para su

elaboración; no obslat,ic para el s,-;v,';r-.r ..¡,' lL'¡.'rr '- prado sólo se adjuntó el pedido de

servic¡o N.827g (Apénd¡ce N.32); por lo que, i,r Lre iiliguel Angel Lazo Alvarez,

subgerente de Presupuesto y Tributación v el cPc. Percy Rivera Ladefa, gerente

Regional de Planeamiento, Presupuesto y /rr.ondrciona miento Terr¡torial (e) sin mayor

sustento que el referido pedido, otorgarun la ce rtificación sin cons¡derar lo

establec¡do en el numeral 8.4.1 de la D¡rectiva General N" 006-2Q21-GRJ-GGR' que

señala:

¿-g
4) IJ3o

Que, es así que, de la Certificación de Crédito Presupuestario - Nota N'

OOOOO10747, aprobada el 10 de nov¡embre de 2022 e ¡mpresa el 29 de noviembre del

m¡smo año (Apéndice N'32), se advirtió que el Lie. Miguel Angel Lazo Alvarez,

subgerente de Presupuesto y Tributación y el CPC. Percy Rivera Ladera, Gerente

Reg¡onal de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial (e) otorgaron la

certificación para el pago del servicio brindado por el CAFAE, sin contar con el

documento que sustente la temporalidad y urgencia de la necesldad y pedido de

servicio;



Que, más aun, el Lic. Miguel Angel Lazo Alvarez, en su condición de Subgerente

e Presupuesto Y Tributación Y el CPC. Percy Rivera Ladera, gerente Regional de

eamiento, Presupuesto Y Acondicionamiento Tenitorial (e), no adv¡rtieron que a la

a en que se requería la certif¡ cac¡ón presupuestal para el pago del servic¡o de

piado afectando al Proyecto con CUI No 2499912, ya se habían em¡tido los

rtificados presupuéstales por el total del presupue sto analftico contemplado en el plan

de trabajo y la Resolución Gerenc¡al Regional de lnfraestructura N" 051-2022-GR-

JUNIN/GRI de 27 de enero de 2022 (Apéndice N'30 , anexo N'2);

C

C

Que,esaslque,conlacertificaciónpresupuesta!'laOficinadeAbastecimientos
y Servicios Auxiliaies - OASA' a través del CPC Kevin Román Cárdenas Casallo'

coordinador de adquisiciones elaboró la orden de servicio N' 0010433 de 10 de

noviembrede2o22(ApéndlceN"32)lamismaquefueaprobadaporelLie.Adm'Luis
AngelHlnostrozaBastidaE'subd¡rectordeAbasteclmientosyServiciosAuxiliares,gin
adiert¡r por las fechas de los documentos que sustentaban el pedido podría

tratarso de una regularización expresamente prohibida en el numeral 7 5 de la

DirectivaGeneralN"006.202l-GRJ-GGR,sinperjuiciodetratargedeunServicio
innecesarioparalae|aboraciónyevaluacióndelexpedientetécnicodelProyecto.;

Que, posteriormente, el 30 de noviembrc de 2022, el Econ' Abimael Yasser

QuiñonezReyes,subgerentedeEstudiosemit¡óelAnexoN"lo.Actadeconform¡dad
(Apéndlce ñ"32), mea¡ante el cual otorgó la conformidad a la orden de servicio

ñ.ro¿gs_zozz (Apéndice N"32) det proveedor CAFAE det Gobierno Regional Junín

(ApéndlceN.32),conformidadquefuecomunicadamediantereporteN"25ll-2022-

&r-

Goblerno Re8¡oñal de Junln

'8.4 DE LA CERTIFICACION DE CREDITO PRESUPUESTARIO (CPP)

S.4.l.Unavezdeterminadoelvalordelacontratación,laoficinade
Abastecimiento y servicios Auxiliares o la que haga sus veces, solicitará a la sub

Gerencia de Presupuesto y Tributación o quien haga sus veces en las unidades

Ejecutoras, la certificación presupuestal, deberá contener lo siguiente:

BIENES. - La aprobación de certif¡cación es qutomática'

sERVlClos. - Numero de cert¡f¡cac¡ón, Numero de pedido de servicio, descripción

delservicio;ycop¡adeldocumentosustentator¡odetemporalidadyurgenc¡adela
necesidad del servicio y del Pedido de Servlclo'

La solicitud se efectúa dentro del dia hábil siguiente de aprobado el estudio de

indagación de mercado por la oficina de Abastec¡mlentos y servic¡os Auxiliares o

la que haga sus veces en las unidades Ejecutoras, Debiendo la sub Gerencia de

presupueito y Tributación o quien haga sus veces, aprobar en un (01) dÍa hábil

de recepcionado el reporte' bajo responsabilidad'

cuando la oficina de Abastecimientos y servicios Aux¡liares a través coordinación

adquisiciones o la que haga sus veces, ver¡fique que el área usuaria no cuenta

condisponibilidadpresupuestal,procederádeformainmediata(máximoaldía
hábilsiguiente)adevolverelrequerim¡ento'afindequeeláreausuariaefectúe
las coordinaciones con la sub Gerencia de Presupuesto y Tributación o quien

,haga sus veces en las Unidades Ejecutoras"
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GRJ-GRI/SGE que fue rem¡tido al CPC. Luis Alberto Salvatierra RodrÍguez, director

Regional de Administración y Finanzas, señalando:

Que, al respecto, el reporte citado en el párrafo anterior fue visado por la Gerencia

Reg¡onal de lnfraestructura y remitido el 30 de noviembre de 2022 al CPC. Luis Alberto

Salvatierra Rodrfguez, director Regional de Adm¡nistración y Finanzas según consta en

el sello de recepción, quien a su vez pasó el documento a la of¡cina de Adm¡nistrac¡ón

Financiera con el provefdo "Su tráñlte correspondient€ ", sin mayor ob§ervación,

según consta en el sello conten¡do en el mencionado reporte, s¡tuación que ev¡dencia

su autorizac¡ón para el pago;

Que, en tan sentido, por lo expuesto en los ¡:árrafos precedentes se evidenció que

el Econ. Abimael Yasser Ou¡ñonez Reyes, subgerente de Estudlos al requer¡r la

contratación y emitir la conformidad del servtcio señalado en el párrafo precedente; el

lng. Anthony Glen Avila Escalante, gerente Regional de lnfraestructura que visó el

requerim¡ento y prosiguió con el trám¡te a la confornl¡dad, el CPC. Kevin Román

Cárdenas Casallo, coordinador de adquisiciones, al elaborar la orden de serv¡cio

N.OO10433 (Apéndice N"32), y el Lic.Adnr LuisAngel Hinostroza Bastidas, subdirector

de Abastecim¡entos y servic¡os Auxiliares que aprueba la emisión de la orden de

servicio, gest¡onaron el pago indebido dei servic¡o de fotocopiados, copias de planos,

ploteos e impresiones ya que dicho servicio carecia de sustento para su necesidad y no

se evidenció su finalidad pública, debido a que fue solicitado de manera independiente

mediante el pedido de servicio N' oúzli 9 de l0 de octubre de 2022 (Apéndice N'32) y

posterior a la aprobación del expeotell¿ técnlco mediante la Resolución Gerencial

Regional de lnfraestructura N"650- 2ij.. (;.lt -JUNiN/GRI de 7 de octubre de 2022

(Apéndice No30, anexo N"25), ocasionando un perjuicio económico a la Entidad por

S/35 000,00 (Treinta y cinco mil con 00/1r-1Ó .-trr?s).

Que, asimismo, Lic. Miguel Áncel Ial" Alvarez. subgerente de Presupuesto y

Tributación y el CPC. Percy Rivera L.!i,era, geret]te Regional de Planeamiento,

Presupuesto y Acondicionamiento ietrrt,lr'ai r{l) al otorgar la certif¡cación presupuestal

sin mayor sustento'que el pedido de ser'';re |'i ü8279 (Apéndice N'32), sin advertir

que a dicha fecha ya se había ceñit¡c'r i' ' rc: 3i l'resupuesto analitico para el

Proyecto aprobado segt'r,r fi.'sci ,,]r, . G¿re, ! ,ar l-ieg¡lrnal de lnfraeslructura N" 051-

2022-G. R.-JUNÍN/GRI de 27 de enero oe ;."::;. (Apéndice N'30 - Anexo N'2)' y

además el expediente técnico del P;oyecto ya habia sido aprobado con Resolución

Gerencial Regional de lnfraestructura N¡"{ :.u ,''ll2-G R -JUNIN/GRI de 7 de octubre de

2022 (Apéndice No30, anexo N' 25), i;;i';rrqreron lo establecido en el numeral 8 4 'l de

la D¡rectiva General No 006-2021-G RJ-(,r, f't

(c,cio\
,9

'Por el presente (...), habiendo verificado los antecedentes de la presente O/S y
habiendo conoborado su cabal cumplimiento, asumiendo completa

responsabitidad del servicio de FOTOCOPIADOS, COPIAS DE PLANOS'

PLOIEOS E TMPRESIONES para la "SUB GERENCIA DE ESTUDIOS" se
procede el pago correspondiente al 1O0o/o de actardo Orden de Servio No 010433'
2022(...)',
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Que, de las conducta s vertidas se tiene que el investigado don: Kevin Román

Cárdenas Casallo en su condición de Coordinador de adquisiciones' habría

metido la presunta falta de carácter disciplinar¡o t¡pificada en el l¡teral d) del articulo

' de la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil, 'Son faltas de carácter d¡sciplinarios que,

ún su gravedad pueden ser sancionados con suspensión temporal o con destitución,o C

(,i

,,)

prev¡o proceso admin¡strat¡vo

Que,lasconductas¡nfractorasdescritassesubsumenenelartículo35literald)
Negligencia en el desempeño de las Funcionec, de la Ley del Servicio Civil N" 30057'

la conducta del adm¡n¡strado, const¡tutiva de presunta comisión de infracción

administrat¡vafuncional,estávinculadadirectamenteasusdeberesdeactuacióndentro
del ámb¡to de su competencia funcional establecidos en el Manual de organización y

FuncionesaprobadoconResoluciónEiecut¡VaRegionalN"645.2003-GJUNIN/PRde1,1
de setiembre de 2003, que establec§ para el coordinador de Adquisic¡ones (Plaza 176),

lo siguiente: "a) Organizar y cond;c¡r la eiecuciÓn de aclividades relacionadas a la

"La negl¡genc¡a en

funciones"
el desempoño de sus

A¡!!g.g!qgg: literal d) de la
Ley 30057i LeY do Serv¡cio
Clvil

6oblcrno Reglonal de Junin

DELIMITACIoNDELoSHEcHoSYcoNDUcTAScoNPoSIBLE
RESPONSABILIDAD DEL INVESTIGADO KEVIN ROMAN CARDENAS CASALLO

RESPECTO A LA OBSERVACION 3.2'-

Que,deacuerdoaladescr¡pc¡Óndeloshechosdenunciados'el¡nvestigado
podráserpasiblederesponsabilidadadmin¡stfativa,porhaberelaboradolaordende
serv¡cio No 0010433 de 10 de noviembre de 2022 para el serv¡cio de fotocopiados'

copias de planos, ploteos e impresiones para elaboración de expediente técnico del

proyecto ,,Mejoramiento del servicio educativo del nivel secundaria de la l.E. Politécnico

Reéionat del Centro, distr¡to de El Tambo - provincia de Huancayo - departamento de

Junín.., sin advert¡r que el Sustento de la presunta prestación del servicio simulaba una

presunta regularizac¡ón expresamente prohibida en el numeral 7 5 de la Directiva

benerat ¡¡."óoo-zozl -cRJ-cGR, que señata ,.Está prohibido, baio responsabilidad

funcional del área usuaria, et trám¡te de requerimiento con carácter de

regularización", pues las proformas adjuntadas por el representante del CAFAE del

cÁierno Reg¡onat Junin, en ta carta No 6168- 2o22-CAFAE/FOTOCOPIADO de 25 de

octubre de 2d22 correspondian a los meses de jun¡o, julio, agosto y setiembre de 2022'

estoes,hastacuatro(4)mesesanterioresalpedidodeservicio'situaciónquegeneró
per¡uic¡o económico a la Entidad por S/ 35 000,00;

Que,comoresultadodelaevaluacióndeloshechosdenunciadossetieneque
el señor Kevin Román Cárdenas Casallo, es responsable de los hechos con ev¡dencia

J1 nresunta ¡rregplaridad y configuran presunta responsabilidad adm¡n¡strativa;

III. NORMA JURIDICA PRESUNTAMENTE VULNERAOA

,\1

rf
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Que, dentro de la Administración Pública, el procedimiento administrativo disciplinario

tiene como finalidad mantener el orden del sistema y reprimir por medios coactivos,

aquella8 conductas contrarias e la§ polltices dal oste estetal. Un §ector do la doctrina

define el poder sancionador dado a la Administración como aquel en virtud del cual
,,pueden ¡mponerse sanciones a quienes incurran en la inobservancia de las acciones u

om¡siones que le son ¡mpuestas por el ordenam¡ento normat¡vo administrat¡vo, o el que

sea aplicable por la Administración Pública en cada caso;

Que, se colige que la responsabil¡dad administrativa disciplinaria es aquella que exige

el estado a los servidores civiles por faltas prevrstas en la Ley que cometen en el

ejercicio de sus funciones o de la prestación de servicios, debiendo entenderse para tal

efecto que las faltas de carácter disciplinario;

Que, en ese orden, Martínez Barroso en "Diligencia y buena fe en el cumplimiento de

las obligaciones laborales", prescr¡be que:
1,

fi
I El deber de diligencia

qarantía de una act
cumple u,ra doble función: pos¡t¡va, en cuanto

rvid¿Q ccnforme a determ¡nadas reglas de

etrcaz (...), y negativa, en cuanto hioótesis
)

comportam¡ento útr¡ Y

necesaria para la v-q.jfic{crá .i,e-la culpa neolioencia No existe un

deber de trabajar indeperrdr,:r rte al de ser diligente' sino que la

obligación del trabajador es conjuntamente la de trabajar con

diligencia. El trabajo preslad,, sin Ia misma, hace incurrir al trabajador

en el incumplimieñi., o cunlpllmiento defectuoso de su prestación

laboral
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programación y adqu¡sición de bienes y servlclos para el notmal funcionamiento de los

órganos";

IV. FUNOAMENTACION DE LAS RAZONES POR LAS CUALES SE

RECOMIENDA EL INICIO DEL PAD:

4.1 DESoRIPoIÓN OT IOS HECIIOS I.:I]5 TJí..'IFIGL,RAN LA PRESUNTA FALTA

Que, se le atribuye responsabiliclad, por haber elaborado la orden de servicio

N"OO10433 de 10 de novienrbre de 2n2.' ;r¿¡:: el servicio de fotocopiados, copias de

planos, ploteos e impresiones para elarroracr,rn üe expedienle técnico del Proyecto
;,Mejoramiento del servicio educativo dei rrrvel se.cundaria de la l.E. Politécnico Regional

del centro, distrito de El Tambo - prov¡ncia de tluancayo - departamento de Junín", s¡n

advedir que el sustento de la presunl? ¡:rcstación del servicio s¡mulaba una presunta

regularizac¡ón expresamente prohibid¿t , r r.), rumeral 7.5 de la Direcliva General N'006-

2021-GRJ-GGR, que seírala "Está ;t: ,,ttl]ulo, baio responsabilidad funcional del área

usuaria, el trámite de requerimiento i)tt cíÍacler de regutat¡zados, pues las proformas

adjuntadas por el representante del c/rFAE clel Gobierno Regional Junín, en la carta

N"6168-2022-CAFAE/FOTOCOPIADO cir: 25 cie octubre de 2022 correspondían a los

mesesde.iunio,julio,agostoysetreinbrede2a22,estoes.haslacuatro(4)meses
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anter|ores al pedido de Serv¡cio, situación que genero perjÚicio económico a la Ent¡dad

por S/ 35 000,00;

4.2 DE Iá SUBSUNCIÓN DE LOS HECHOS A LA PRESUNTA FALTA DISCIPLINARIA

Que, respecto a la ¡mputac¡ón de la presunta falta disc¡plinaria y la subsunc¡ón' se

debe tener en cuenta lo pr"rlio 
"n "r 

numeral 4 del articulo 2480 del TUO de la Ley de

Procedim¡entos Aclministrativá - ley ¡¡' 27444' donde.s.e señala que por el Principio

de Tipicidad sólo constituyen conductas sancionables administrativamente las

¡nfracciones previstas "*p'"'"'"nt" 
en normas con rango d: I lltll"^^t:

t¡p¡ti"""iO" como tates, s¡n admitir interpretac¡ón extensiva o analogia En consecuencta'

por el Pr¡ncipio de T¡p¡c¡dad' el cual cánstituye un limite a la potestad sancionadora' se

debe precisar cuál es la 
"onOu"¡t 

que se cánsidera falta administrativa' d¡sciplinar¡a o

penal. En ese sentido, se ¡mpoie'a la autor¡dad. del procedimiento la obligación de

realizar una operación de sutsunción' dando ast las razones por las que el hecho

configura el supuesto pr."'itio 
"o'o 

faita' siendo lógico' que la descripción legal debe

concárdar con el hecho que 9e atr¡buye al serv¡dor;

Que, asimismo se debe tener en cuenta lo señalado en el fundamenlo 22 de la

Resolución de Sala Plena N' oo1-2019-SERVI R/TSC, donde se establece que los

órg anos competentes en el procedimiento disc¡p linario deben describir de manera

suficientemente clara y precisa' tanto al momento de iniciar un Procedimiento

administrat¡vo d¡sciPlinario como al momento de reso lver la imPosición de una sanciÓn,

cuál es la falta Previst a en la LeY que es objeto de ¡mPutación (Y cuando fuere el caso,

.precisar la disPosición reg lamentaria que la comPlementa ), cuál es la conducta atribuida

al imputado que configura la falta que se le imPuta, cuáles son los hechos que con base

en el principio de causa lidad configuran la conducta Pasible de sanción; indicando

además de manera Precisa, clara Y expresa cuáles son las normas o disPosiciones,

vtgentes en el momento en que se produjo la falta, que sirven de fundamento jurídico

para la imputación, en ese sent¡do tenemos;

w

4.2.1 RESPECTO DE LA FALTA ADMINISTRATIVA IMPUTADA

Que,deloshechosdescritos,set¡enequeimputadoKevinRománcárdenas
casa[o en su condición o" c*¿in"io,. de adqu¡s¡ciones der Gobierno Regionar Junín,

habría incurrido en t" 
"ono'"tllni'"tto'" 

tont"n¡Aa en la Ley de Servicio Civil N' 30057'

aii"rro gs literal d) Negligencia en el desempeño de las Funciones;

4.2.2 DE LA CONDUCTA ATRIBUIDA AL IMPUTADO OUE CONFIGURA LA FALTA

Y LOS HECHOS QUE LA CONFIGURAN

lnfracción tipificada en el literal d) del artlculo 85 de la Ley No 30057 - Ley de Servicio

Civil, que señala:

( ...)

--.J,
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efecto adverso a los intereses del Estado respecto a mantener una política de

austeridad, asf como un perjuicio económico a la Entidad por S/ 35 000'00;

Que, lo expuesto, evidencia que el accionar del señor Kevin Román Cárdenas

CasallO ha sido eminentemente dolosa y demueslra la relación causal que existe entre

el accionar del referido servidor con la acción constltutiva de infracción y con el perjuicio

al Estado y el perjuicio económico ocasionado a la Entidad que asciende a s/ 35 000,00;

V. LA POSIBLE SANCIÓN A LA PRESUNTA FALTA IMPUTADA

Que, por lo expuesto, considerando que los hechos señalados ameritarian ser

pasibles de sanción, se procedió a analizar la proporcionalidad de la misma en la que

se evaluó cada uno de las condiciones, antecedentes, medios de pruebas y documentos

que contlenen el presente expediente adm¡nistrat¡vo, asi como, bajo los fundamentos

de hecho y de derecho expuestos en la presente, el suscrito en calidad de secretario

Técnico en uso de sus facultades prescritas en el numeral 8.2 de la Directiva N'002-

2o15.SERVIR/GPGsC,proponequelaposiblesattcrónquecorresponderlaadon:
KEVINRoMANCARDENASCASALLoENSUcoNDIcIoNoEcooRDINADoRDE
ADQUISICIONES,esIadeSUSPENSIONSINGOCEOEREMUNERACIONES,de

'conformidad al art.88 literal b) de la Ley N' 30057.

Que, la sanción que se opta por recomendar este despacho se basa en que don:

KEVINROMANCARDENASCASALLO,entendiéndosequeporelcargoque
desempeñaba tenfa mayor deber de conocer y cumplir la normativa con respecto a las

labores que desempeña. ya que para la determinac¡ón de la sanción a las faltas la Ley

N.3OO57 - Ley de servicio civil en el artículo 87 establece en el llteral c) El grado de

jerarquía y especialidad del servidor civil que con]ete la falta, entendiendo que cuanto

mayor sea la jerarquía de la autond;ld ; nrás esoectalizadas sus func¡ones, en relación

con las faltas, mayor es su deber de coli( ..e,las y apreciarlas deb¡damente, en

consecuencia, tenfan capacidad tlt .iec¡srórt lrente acciones que puedan entenderse

comoperjud¡cialesparalaentidadyencol]secuenciaparaelestado.peroNotuvoel
cuidado debido ni prevtsión al momento de las conductas realizadas y que fueron

perjudiciales para el estado Gobierno Regronai Junín;

VI. IDENTIFICACIÓN DEL ÓRGANO INSTRUCTOR COMPETENTE PARA

DISPONER EL INICIO IJEL PAD

Que, en consecuencia y en concordancia con lo establecido en el artlculo 92'de la

Ley N. 30057-Ley del sen.. .- i r,./rl ?¡r concoíJ.tirclír con el artículo 93', numeral 93.1.

Literal b) y el articulo 10tj' del r¿g¡anrento General, aprobado mediante Decreto

supremo N. O4O-2014-PCM, el órgano que i;,rcia el Proced¡miento Admin¡strativo

Disciplinario es t'l Órgano lnstructor v pa¡;¡ el . r''-r d'? 'lutos se detalla:

+

Cz
i

cl1

\g

-O/\:',

NOMBRE DEL
SERVIDOR O

CARGO' I ORGAI{O INSTRUCTOR

I

\u

ORGANO
SANCIONAD

OR

¡¡i I
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Que, corresponde a solicitud del servidor, la prórroga del plazo, el ¡nstructor

faeGto evaluará la solicitud presentada para ello adoptando el principio de razonabilidad y

stablecerá el plazo de prórroga. Si el Órgano lnstru ctor no se Pronuncia en el Plazo de

os 02) dlas háb¡les, se entenderá que la prónoga ha sido otorgada Por un Plazo

dicional de cinco (05) dlas hábiles contados a part¡r del dia sigu¡ente del vencimiento

el plazo inicial;O

Que, si el servidor civil no presenta su descargo en el mencionado plazo' no

podrá argumentar que no pudo realizar su defensa Vencido el plazo sin la presentación

Oe tos dJscargos, el expediente queda listo para ser resuelto;

IX. AUTORIDAD COMPETENTE PARA RECIBIR EL OESCARGO O

SOLICITUD O PRORROGA

Que, conforme a lo señalado en el numeral 16 2 de la D¡rect¡va N' 02-2015-

SERV|RyGPGSC,aprobadaconResoluc¡óndePresidencjaEjecutivoN.l0l.20l5-
SERVIR-PE, corresponde a Dirección de Recursos Humanos' por ser autoridad

instructiva del presente proced¡miento;

X. DERECHO Y OBLIGACIONES DEL SERVIR EN EL TRÁMITE DEL

PROCEDIMIENTO

FUNCIONARI
o

KEVIN
ROMAN

CARDENAS
CASALLO

COORDINAOOR
DE

ADQUISICIoNES

OFICINA OE

ABASTECIMIENTO Y

SERVICIOS AUXILIARES

SUB
DIRECCIÓN

OE

RECURSOS
HUMANOS

VII. SOBRE LA MEDIDA CAUTELAR

Que, del análisis de los hechos, así como de lo dispuesto por el artículo 108'del

ReglamentoGeneraldelaLeydelservicioCivil,estaSecretariaTécnicanoconsidera
neJesaria la imposición de máO¡da cautelar alguna en contra: de don: KEVIN ROMAN

CARDENAS CASALLO en su condición de coordinador de Adquisiciones del Gobierno

Regional Junín.

VIII. PLAZO PARA PRESENTAR EL DESCARGO

Que, conforme al artículo 111" del Reglamento General de la Ley del servicio

Civil, el invest¡gado puede eiercer su derecho de defensa y presentar las pruebas que

crea conveniente el cual lo hará al formular su descargo por escrito y presentarlo al

Organo inrtructor dentro del plazo de cinco (05) días hábiles' el que se computa desde

el dia siguiente de la comunicación que determine el inicio del procedimiento

admin¡strat¡vo disciPlinario;

-l
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Que, se precisa los derechos y obligaciones del servidor civil en el trám¡te del

procedimiento, conforme se detallan en el artíci.rlo 96" del Decreto Supremo N' 040-

2014-PCM, Reglamento General de la Ley del servicio civ¡|, el serv¡dor tiene los

s¡gu¡entes derechos e impedimentos:

a) Mientras esté sometido a procedim¡ento administrativo disciplinario, el servidor

civiltienederechoaldebidoprocesoylatutelajurisdiccionalefectivayalgoce
de sus comPensaciones.

b) El servidor civil puede ser representado por abogado y acceder al expediente

administrativo en Qualquiera de las etapas del procedimiento admin¡strat¡vo

disciplinario.
c) Mientras dure dicho procedimiento no se le concederá licencias por interés del

servidor civil, a que se ref¡ere el literal h) del artículo 153" del Reglamento

mayores a cinco (05) días Háblles.

d) En ios casos en que la presunta comisión de una falta se derive de un informe

decontrol,lasautoridadesde|procedrmientoadministrativodisc¡plinarioson
competentes en tanto la Contraloria General de la Republica no notifique la

Resoluciónquedeterm¡naeliniciodelprocedimientosancionadorpor
responsabilidad administrativa funcional, con el fin de respetar los principios de

competencia Y non bis in ldem

Que, Po r los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones conferidas por

Decreto SuPremo N' 040-2014-PCM

¿
)

)
l

() (

la Ley N" 30057 - Ley del Servicio Civil'

Reglamento General de la LeY del S

SERVIR/GPGSC, y demás normas conexas;
ervicio Civil y Directiva N' 02-20'15-

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO: lNlClAR Procerirmiento Administrativo Disciplinario en

contra de don: KEVIN ROMAN CARDT i¡AS CASALLO en su condición de

coordinador de Adquisiciones del Gobierno Regional Junin, por presunta

responsabilidad administrativa descrita en el literal d) del articulo 85'de la Ley N" 30057

-LeydelservicioCivil,conformealosfunu¿rrnentose^puestosenlaparteconsiderativa
de la presente resolución.

ARTICULoSEGUNDo:NoTlFlcARálravésdelaSecretariaGeneraldel
Gobierno Regional Junín, la presente ilsr'' 'r''')ii a tjon KEV|N ROMAN CARDENAS

CASALLO, ásí como copias de sus arlieJeoentes que dan lugar al presente

procedimiento, además de los (2) clos CDs ¡lue ít.,"1¡an parte del expediente disciplinario;

enestrictaapl¡cacióndelaordendeprr'"'r'lrustaolecidaenelartículo20'delTUO
de la Ley N. 27444.Ley del Procedimiento A(,,1 ,lllstrat¡Vo General3, otorgándole el plazo

3 Artlculo 20. Mod.lldado! do notlficaclón
20.1 Las not¡llcaciones son efectuaOas a través de las siarrierrtes rñodalidades, logún olto rospoctlvo ordsn do

prolaclón:
5ó.'ili Ñot¡¡cacion p"rsonalal admrniskado inleresado o afecledo por él acto en §u dom¡cilio'

20 1.2 Mediante telsgrama, ccíre,-r cert 
:;,' --1. - -, .. ,,,. |'lr,.1.qronFfmrtacomprobarfehacieñtemenle

sú acuse de r€c¡bo y qulen lo r""¡¡". 
"i"'np'" 

qtrr ¿l '¡ r" '1¡ ¡¡lQurera de e'-tos meClos hubiese s'do solicitado

expresarñente por el adrñinistrado.
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de c¡nco (05) dfas háb¡les, computados desde el día sigu¡ente de notificado el presente;

a fin de que presente su descargo y anexen las pruebas que crea por conven¡ente para

su defensa, haciendo de su corlocimienlo que el presente acto no es impugnable'

ART|CULO TERCERO: REMITIR, a ta secretaria Técnica de Proced¡mientos

Administrativos Disciplinarios del Gob¡erno Regional Junín, la presente resolución con

el cargo de notif¡cación debidamente diligenciado a don: KEVIN ROMAN CAROENAS

CASALLO y todos sus antecedentes, para los fines conespondientes'

REG'STRESE, COMU N IQU ES E Y C ÚMP LAS E

GOBIER to JUNIN

'-PC. M¿r.i Pom.rCh.r'Jri VtBr

srJE 0l OE
ros

Igas r t c,r¡,t rir c»s

Archivo
MMPV/ELQR

20'1.3Pofpubl¡c8cióngnolDiarioofic¡sloenunodelosdiariosdemayolcircutaciónen6Itelrilorionacional,salvo
iüpi-tiliá'" ?]iti"t. ¿i tá tey. noicionatmánie, ¡a áutor¡,¡a¿ competente diipone la publicación dol acto on el respEct¡vo

Podal lnslituc¡onal, en calo la ont¡dad cuente con ests mecan§mo'

)d.i1" 
"üJ¡¿-"¿ 

áo pucoe supftr atguna módjl¡dad con otra ni mo¿mcar €t orden de prelación €stsblec¡do eñ el numeral

,"iir¡-, ¡rio ir*iOn ¿e nut¡¿i¿ ¿e ia noritiáciOn. iueae acuOir complemontadamonto a aquellas u otras, si 8§Í lo sstime

án"en¡entá pa,¡ meiorsr la! pos¡b¡l¡dsde§ de part'cipación do los adminietrados'

a
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